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Ley “Chao Cables”

En marcha iniciativa para 
erradicar maraña de cableados
Normativa obliga a empresas, principalmente de telecomunicaciones, 

a retirar cables en desuso. Las que no lo hagan serán multadas con 
montos que parten en los 7 millones de pesos

Con la creación de dos me-
sas técnicas, en Curicó y 
Talca, se echó a andar la 
nueva ley conocida como 
“Chao Cables”, iniciativa 

recientemente promulgada que bus-
ca erradicar, de una vez por todas, las 
marañas de alambres y conductores de 
telecomunicaciones que contaminan 
visualmente las ciudades.
Con el transcurrir de los años la acu-
mulación de cables se ha transformado 
en un problema, especialmente para 
las capitales provinciales y regionales. 
Las empresas de televisión y telefóni-
cas instalan sus conductores de señal, 
y después se despreocupan una vez 
que terminan sus servicios.

Desde hace 6 años
Desde hace años que en el Congreso se 
discute una iniciativa que enfrente esta 
problemática, la que si bien se convir-
tió en ley hace unos 6 años, no se pudo 
aplicar por no tener un reglamento de 
implementación. 
“La Ley Chao Cables fue aprobada el 
2 de octubre del 2019 y, a la fecha, aún 
no se retira el cable en desuso”, explicó 
el diputado de Evópoli, Jorge Guzmán, 
agregando que “en esa oportunidad 
aplaudimos que llegara esta ley, que 
obliga a empresas de telecomunicacio-
nes a retirar y ordenar el cable que tie-
nen en los postes, verdaderos enjam-
bres cerca de los postes”. 

Ley sin reglamento
“Sin embargo, en 2024 nos dijeron que 
la ley no estaba siendo aplicada. Em-
pezamos a averiguar y constatamos 

que la ley disponía un reglamento y 
ese reglamento, descubrimos, no es-
taba del todo tramitado, por lo que 
en 2024 empezamos a presionar para 
tener el reglamento, el que finalmen-
te se aprueba en marzo del 2025, por 
lo que la ley queda aplicable”, afirmó 
Guzmán. 
La ley establece la obligación para 
las empresas de retirar los cables 
en desuso dentro de un plazo de 30 
días. Si los trabajos no se ejecutan 
se aplicarán multas. Es en ese con-
texto que se programaron las mesas 
de trabajo en Talca y Curicó, con 
asistencia de las empresas y el sub-
secretario de Telecomunicaciones 
“para comenzar con la aplicación la 

norma”, agregó el parlamentario. 

Planificación conjunta
En la mesa de trabajo se manifestó la 
voluntad de una planificación conjun-
ta de empresas operadoras de ambas 
ciudades y los organismos públicos, 
además de analizar los requerimien-
tos técnicos para realizar el trabajo en 
terreno y avanzar prontamente en la 
limpieza de cables en desuso.
“En esta reunión (en Curicó) se de-
finieron los cuadrantes en que se va 
comenzar, se individualiza a la em-
presa (de telecomunicaciones) que se 
harán cargo de cada cuadra. Con esto 
comienza el retiro y ordenamiento de 
cableado urbano, es decir, las empresas 

asumen la responsabilidad, también 
un trabajo colaborativo, y no solo por 
un rol social, sino por un tema legal”, 
aseguró Jorge Guzmán. 

Turnos por cuadras
Sobre las faenas de retiro, se realizarán 
turnos por cuadras, es decir, una de las 
entidades asumirá una zona específica 
para sacar todo el cableado en desuso, 

Aporte del 
Gobierno 
Regional 

Durante la mesa de trabajo el 
gobernador regional del Maule, 
Pedro Pablo Álvarez Salaman-
ca, resaltó la visión integral del 
proyecto, la cual incluye tanto la 
imagen urbana como la seguridad 
de la población. “Es un tremen-
do proyecto de poder hermosear 
nuestra Plaza de Armas, partir por 
este radio de la municipalidad, 
en fin, porque sabemos la impor-
tancia de tener ciudades que sean 
amigables con el medio ambiente, 
amigables con la gente”.
“Este es un proyecto importan-
te que tenemos que trabajar, ver 
cómo podemos financiar una par-
te desde el Gobierno Regional, 
una parte de las empresas, una 
parte del municipio, yo creo que 
eso es lo que tenemos que hacer 
para llegar a buen puerto”, dijo al 
comprometer recursos del GORE.
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En forma sorpresa los equipos de Se-
guridad Pública del municipio local, 
con el apoyo de Carabineros, iniciaron 
un plan de copamiento de espacios y 
de fiscalización en el entorno del Hos-
pital Provincial de Curicó, que busca 
erradicar el comercio ambulante ilegal.
Al respecto, el alcalde George Borda-
char detalló que este tipo de acciones 
se están desarrollando en distintas jor-
nadas, desde las 5:30 de la madrugada, 
a través del despliegue de funcionarios 
municipales y la policía uniformada 
para despejar completamente el fron-
tis del hospital.
“Creo que tenemos que empezar para 
poder ordenar Curicó, tenemos mucho 
por hacer, enfrentar muchas ventas 
clandestinas, estemos todos coordina-
dos para limpiar Curicó de este tipo de 
actividades que son irregulares, fuera 
del marco de la ley y que preocupan a 
la comunidad”, dijo el alcalde.
La autoridad comunal recordó que 
está prohibida la instalación de esos 
puestos de venta. “No están autoriza-
dos por nosotros, así que esperemos 
que la comunidad también entienda, 
ya que hay gente que defiende a estos 
vendedores ambulantes, pero debe-
mos trabajar en estos temas, que es lo 
que nos pide la comunidad, controlar 
y limpiar el sector”, agregó. 
Héctor Valdés, director municipal 
de Seguridad Pública, explicó que el 
operativo responde a múltiples recla-
mos de vecinos y usuarios del hospi-
tal, quienes han expresado su preo-

Intensifican operativos contra comercio 
ilegal frente a Hospital Provincial

Vacío legal
El exconcejal Jaime Canales, quien 
por años ha trabajado en esta te-
mática, hizo un llamado a modi-
ficar la legislación para resolver el 
vacío legal respecto a los cables en 
desuso.
“Aquí hay un problema que no me 
deja conforme, por ello le quiero 
hacer un llamado a los parlamen-
tarios para que modifiquen la ley, 
ya que hay cables que son de nadie, 
y esos son de responsabilidad de 
quien lucra con el arriendo de los 
postes, en el caso de Curicó, CGE, 
y eso no está abordado por la ley”, 
aseveró en la mesa de trabajo.

otra asumirá otro sector, y así sucesi-
vamente. A lo anterior se agrega que 
las empresas deberán identificar sus 
cables en uso con el objetivo que luego 
sea menos complejo el retiro. 
 “Lo anterior significa que la empresa 
A retira el cableado en desuso de todas 
las otras empresas y el propio en toda 
la manzana que se le asigne, en tanto la 
empresa B hará lo mismo en la cuadra 
siguiente o en otra cuadra, sacar lo que 
está en desuso y dejar ordenado lo que 
hay, lo que nos permitirá avanzar mu-
cho más rápido”, agregó Guzmán.

Sanciones
En cuanto al acatamiento de la norma, 
el parlamentario precisó que ante el 
incumplimiento del retiro, se activa-
rán, por un lado, las sanciones sobre 
las empresas cuyo valor comienza en 
las 100 UTM (cerca de 7 millones de 
pesos) y, por otro, el municipio podrá 
ejecutar el trabajo cuyo costo será tras-

pasado a las entidades que no asumie-
ron la aplicación concreta de la ley.
El diputado Guzmán reiteró que las 
multas pueden llegar incluso a las mil 
UTM (cerca de 70 millones de pesos). 
“La empresa puede estar sometida a 
una multa alta, a una sanción impor-
tante, a beneficio del municipio, y ade-
más al pago de los trabajos no realiza-
dos”, acotó el legislador. 

Retiro diario
En el caso de Curicó, según se abor-
dó entre las empresas privadas, orga-
nismos públicos y autoridades locales, 
se comenzó a definir el despeje en el 
radio céntrico, especialmente la Plaza 
de Armas.
El encuentro de trabajo en Curicó fue 
encabezado por el subsecretario de 
Telecomunicaciones, Claudio Araya, 
quien confirmó la formación oficial de 
esta mesa para iniciar el trabajo res-
pectivo.

En la oportunidad se dio a conocer 
que ya existen compromisos concretos 
con empresas como Claro, Movistar, 
VTR, Mundo, GTD, WOM y Entel, 
que asistieron al encuentro, y se estima 
que “podrían retirar alrededor de 400 
metros de cableado diario, lo que per-
mitirá avanzar rápidamente en el des-
peje y ordenamiento visual del centro 
curicano”, explicó el Subsecretario. 
“Cualquier persona que pasa por el 
centro de Curicó se da cuenta que los 
cables son un problema. Están desor-
denados, muchísimos de ellos deben 
estar en desuso, por lo tanto, lo que 
corresponde es retirarlos y a nosotros 
nos parece que esta es la fórmula co-
rrecta para hacerlo. Es un trabajo co-
laborativo, con la participación de las 
compañías, en la coordinación de la 
planificación, para llegar con esto a 
buen puerto, en un plazo de 2 a 3 me-
ses”, indicó Claudio Araya. 

cupación por la presencia de 
vendedores informales, espe-
cialmente de alimentos como 
empanadas, sopaipillas y fritu-
ras, además de artículos de ves-
tir y otros productos.
“Hay que hacer presente que de 
esta circunstancia ya había mu-
chos reclamos, sobre todo por 
la cantidad de personas que se 
están dedicando a vender dis-
tintos artículos, prendas de ves-
tir y sobre todo alimentos (…) 

Con esto estamos centralizando 
nuestro servicio diariamente y 
en distintos horarios para erra-
dicar este comercio irregular”, 
sostuvo Valdés.
Desde el municipio indicaron 
que este tipo de operativos se 
mantendrán de forma constan-
te, en distintos sectores de la 
ciudad, con el objetivo de garan-
tizar espacios públicos seguros 
y en condiciones sanitarias ade-
cuadas para la comunidad.
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